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fíTE PE» ÓUICíJ ÍE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

u ÍS? ®M16r&n *n la Faníneula, islas aayacer.tex, Canarias y 
ív0’áfrica enjeioe í la legislación peninsular,í loa 

de su promulgación, al en ellas no so dlspuslMo otra 
®‘í!0 C,V|L)

-*« disposiciones de; Gobierno non obligatorias pera la capi- 
Pr°vlí*cla desda que se publican oficialmente en ella, y 

-.¿T austro días después pira los demás pueblos de la mlsasa 
_ ‘ etlacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

pa r t e o f ic ia l
^eSIQÍHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

f S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
arQilia continúan en esta Corte sin novedad 
9 su importante salud.

Gaceta 29 Marzo 1905).
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Se b v ic io  a g e o n ó mic o .—Ganadería.
Circular. 

d Quitada ia Asociación general de Ganaderos 
tiin^130’ P°r &ea* ord6n d®! 27 de Diciembre úl- 
q q Para establecer Asociaciones provinciales, 

tendr¿n e| oar¿oter de Sindicatos agrícolas y 
oo!Zar^U Por de los beneficios que las leyes 

a e8tos Sindicatos, con el fin de que su 
de ] n re8a*fce altamente favorable á los intereses 

ganadería, se ha requerido el apoyo de este 
diukleruo 0^v*1 P&ra ,a maa pronta constitución de 
g!(J - Asociación provincial de ganaderos, oonarre- 

a !0 dispuesto en la citada Real orden y Regla- 
Pubr’ qQe parft conooimiento de los interesados se 

loan al pie de la presente circular.
a 4 meneeter e8te Gobierno encarecer á los 

Par ier08 68ta Provinoie la importancia que 
dotensa de sus propios intereses y derechos 

ianan las disposiciones y facultades que se les

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Bacrsterics reeiban 
este Bo l b t In , dispondrán qne se fije nn elemplar en el sitio da eo* 
lumbre, donde permanecerá hasta al recabo de) siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha response* 
MMdad. de conservar loe números da este Bo l u t ín , coleccionados 
ordenadament» para su encuadernación, que deberá verificiree a 
final de cada coDSOOtre.

T~»

conceden por la Real orden y Reglamento antes 
expresados, si con el mayor celo y diligencia cons
tituyen su Asociación provincial, y dan comienzo, 
á la brevedad posible, á la obra de regeneración y 
fomento de la ganadería que se les encomienda eu 
esta importante comarca agrícola y pecuaria.

La iniciativa para la eonstitupióp y organización 
de la Asociación provincial y nombramiento de su 
Junta directiva, corresponde al Sr. Visitador prin
cipal de la provincia y á los de partido judicial, los 
cuales debc'n convocar las Juntas locales y los ga
naderos todos de la provincia para el nombramieu- 
to da ios vocales que han de constituir dicha Jun
ta directiva, en la forma que disponen los artícu
los 16 y siguientes dei menoionado reglamento.

Los Visitadores de pailido podrán remitirá este 
Gobierno los nombramientos que hagan las Juntas 
¡ocales de la persona que haya de representarlas en 
la Junta directiva, de los cuales se dará el traslado 
correspondiente al 8r. Visitador principal, para 
que hecha por el mismo la convocatoria de los ga
naderos de la provincia, nombren éstos los demás 
vocales quejian de formar dicha Junta, pon arre
glo á los artículos 19 y 21.

E<te Gobierno confía en el acreditado celo (Je los 
Sres. Visitadores principal y de partido, y en el 
patriotismo de todos los ganaderos de la provincia 
para que cuanto antes quede constituido oficial
mente un organismo del cual tantos beneficios 
puedo recibir uno de los más importantes ramos de 
¡a riqueza pública en esta región.

Zaragoza 29 de Marzo de 190o.—El Goberna
dor, Ramón Pianter.
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Real orden del Ministerio de Agricultura.
«Exorno. Sr.: en vista de las razones expuestas 

por V. E. á este Ministerio en el escrito de 10 de 
Noviembre último.

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer.
l .° Que entra en las atribuciones reglamentarias 

de la Asociación general de Ganaderos del reino 
establecer Sociedades filiales de ella con fines favo
rables á la gnuadería.

2 .° Que, por lo tanto, dicha Asociación general 
está autorizada para establecer Asociaciones pro
vinciales de ganaderos que tienen necesariamente 
el carácter de Sindicatos agrícolas, y, por lo tanto, 
disfrutarán ahora y en lo sucesivo de los beneficios 
que las leyes concedan á estos Sindicatos.

3 .° Que la Asociación general de Ganaderos del 
reino dictará los Reglamentos por que se han de 
regir estas Asociaciones provinciales, tanto al fun
darse éstas como en cualquier época de su existen
cia, sin más limitación que el dpás absoluto respe
to al Real decreto de 13 de Agosto de 1892, y 
Reglamento para su ejecución, así como á las dis
posiciones que rijan en materia de Sindicatos agrí
colas, debiendo la Asociación general de Ganaderos 
dar cuenta á este Ministerio de k s disposiciones 
que adopte, según el art. 4.° del Reglamento ci
tado.

Lo que para su conocimiento tengo el honor de 
comunicarle á V. E. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1904.—José de 
Cárdenas».—Exorno. Sr Presidente de la Asocia
ción general de Ganaderos del reino.

REGLAMENTO
para la constitución y regimen de las Aso

ciaciones provinciales de ganaderos.

CAPÍTULO PRIMERO
DBL CABÁOTEB, FINES Y ATBIBUCIONES DE LAS 

ASOCIACIONES PBOVINOIALES.

Artículo Lp Como eficaz medio de lograr la me
jor defensa y fomento de los intereses pecuarios, y 
de que sea apoyada su acción y esfuerzos, la Aso
ciación General de Ganaderos procurará la consti
tución de las Asociaciones provinciales, con arreglo 
á las disposiciones de este Reglamento.

Art. 2.° Las Asociaciones provinciales serán 
auxilares, y por tanto dependientes de la General, 
en los asuntos,que sean de la incumbencia de ésta 
ó tengan carácter general.

Art. 3.° En todo lo demás serán completamen
te autónomas é independientes y con facultades 
para reglamentar por sí sus funciones, atendiendo 
á las necesidades especiales de cada provincia ó co
marca, si bien con sujeción á lo establecido en este 
Reglamento, para que exista la debida armonía en 
su funcionamiento, y muy especialmente en sus re
laciones con la Asociación General.

Art. 4.° Las Asociaciones provinciales tendrán 
el carácter de Sindicatos Agrícolas para todos los 
beneficios que á éstos concedan las leyes,

Art. 5.° Serán fines y atribuciones de las Aso
ciaciones provinciales:

Contribuir al mejoramiento-de las razas; impedí^ 
la propagación de ¡as enfermedades contagios^ 
procurar la conservación de las vías pecuarias; Lc>* 
litar la mejor venta de los productos de la ganade
ría; defender, en general, ios intereses de los gana
deros y coadyuvar á la acción de la Asociación G¿' 
neraL

Art. 6.° Procurarán el mejoramiento de las ra
zas, adquiriendo sementales de razas perfecciona' 
das, coadyuvando á la organización de concursos 
de ganados y procurando que éstos respondan a 
fines útiles para la ganadería, facilitando el estable* 
cimiento de Estaciones pecuarias, dando á conocer 
los progresos de la ciencia zootécnica por medio de 
conferencias, publicación de cartillas, etc., y íür“ 
mando la estadística de la ganadería de la pro* 
vinoia. .

Art. 7.° Impedirán la propagación de las epi' 
zootias, vigilando por ei exacto cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, y muy especialme^0 
cuidando de que las Compañías de ferrocarril®3 
efectúen la desinfección de los vagones; procurando 
que los ganados enfermos sean debidamente ais!6' 
dos, ejerciendo á tal fin las necesarias gestiones cel* 
ca de las autoridades; facilitando los medios p^r3, 
combatir las epizootias, organizando conferencias 
por profesores veterinarios para dar á conocer lo® 
preceptos de higiene y la forma de combatir l°s 
enfermedades de los ganados; estimulando la crea
ción de Sociedades de seguros ó procurando la 1D' 
demnización mutua por las pérdidas sufridas con 
motivo' de las epizootias. ‘

Art. 8.° Coadyuvarán á la conservación de l»8 
vías pecuarias, ejerciendo una acción directa y 
constante sobre las autoridades para el castigo d 
los usurpadores de las vías pecuarias, proourand 
la rápida realización y la eficacia de los deslinds^ 
y amojonamientos y el pronto despacho da los eX' 
podientes en los Gobiernos civiles y Ayuntanii0u' 
tós, dando cuenta á la Asociación General de cuau* 
tas dificultades existan para el libre uso de loa ca
minos pastoriles.

Art. 9.° Facilitarán la mejor venta y ay‘be 
oión de los productos de la ganadería, sirviendo 
base para la constitución de Cooperativas para 
fabricación de quesos y mantecas; constituye” 
Sindicatos para la mejor venta de la lana, y en to 
caso sirviendo de defensa á los ganaderos con 
los acaparadores, que son los que se lucran en pe 
juicio de aquéllos; poniendo en relación ¡0. 
los ganaderos con los centros de consumo y 
dades de ganaderos en éstos establecidas PArA. , 
abastecimiento de carnes de las grandes pobla 
nes; sirviendo de Bolsa de contratación PBiajog 
compra y venta de ganados; dando á conocer 
precios de las carnes, lanas y demás producto* 
los principales mercados. , eg

Art. 10. Defenderán los intereses particu 
de los ganadaros, haciendo las oportunas red» 
ciones contra la imposición de cuotas excesiva 
contribución, facilitando la defensa de los gftn 
ros en los asuntos pendientes ante los Tribuí* 
de justicia y autoridades administrativas, c# 
lando la creación de Cajas rurales etc.

Art. 11. Coadyuvarán á la acción de la As” 
oión General: evacuando cuantas consulta*
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reclamadas por aquélla, dando cuenta á dicha 
Corporación meusualmente de los precios de gana
dos y lanas, carnes y demás productos de la gana
dería, remitiendo anualmente la estadística de ga
nados de la provincia é informe sobre el estado da 

ganadería, procurando la constitución do las 
Juntas locales <le ganadería y facilitando el nom
bramiento de los Visitadores, y practicando en ge
neral cuantas gestiones les sean encomendadas por 
1» Asociación General. ,
fArt. 12. Las Asociaciones provinciales serán 

uídas por la General en los expedientes que se ins
truyan sobre reconstitución de vías peonarías, re- 
uomposición de puentes en las mismas, permutas 
d® terrenos, aprovechamiento de pastos, y en ge
neral, en los asuntos que sa refieran á la provincia 
respeotiva.

, Art. 13. Las Asociaciones provinciales eleva
rán á la General cuantas proposiciones tiendaq á 
Procurar la mejora de los intereses pecuarios y 
el mejor cumplimiento de sus fines, y la Asolación 
General apoyará toda moción que en tal sentido 
8-a conveniente. • , ,

Art, 14. La Asociación General contestará á 
plantas preguntas y consultas se le dirijan , por 
'ns Asociaciones provinciales y facilitará á éstas 
oUautos datos y antecedentes sean precisos para 
e* mejor desempeño de sus obligaciones.

Art. 15. Para el nombramiento de Visitadores 
Principales y de partido, la Asociación General 
°irá á la provincial respectiva sobre las condicio- 

y antecedentes de las personas propuestas.

CAPÍTULO II
DE LA CONSTITUCIÓN Y OKGANIZACIÓN

DE LAB ASOCIACIONES.

, Art,. 16. Podrá pertenecerá la Asociación pro- 
viucial todo ganadero, cualquiera que sea el nume- 
r° y clase de ganado que posea. ,

Art. 17. Toda Asociación provincial constará de 
^ha Junta directiva compuesta de determinado nú* 
^«ro de Vocales, de los cuales la mitad serán nom
brados por las Juntas locales de ganaderos.

Art. 18. Al fiu indicado en el artículo anterior, 
°»da Junta local designará una persona al objeto 
d® que en unión de los designados por las otras 
Juntas del mismo partido judicial, y en reunión 
l)r®sidida por el Visitador de partido, ó en su de
noto por el municipal designado por el principal, 
Nombren el Vocal que ha de representar á las Juu-

locales de partido en la Junta directiva de la 
Asociación provincial.

Art. 19. El Visitador principal convocará á una 
reunión de todos losganaderos deja provincia y en 
eda se nombrar áotro número igual de Vocales que 

designado por las Juntas locales, con la oondi- 
°ión de que sean ganaderos y residan la mayor par- 

del afio en la provincia.
. Art. 20. Una vez constituida la Asociación pro- 

^incial, designará ésta, en Junta general, los Voca- 
l®s en las vacantes que ocurran, excepto cuando se 
krate de Vocales representantes de las Juntas lo- 
°*des, pues en este caso éstas los nombrarán en la 
forma establecida en el art. 18.

Art. 21. Además de los Vocales mencionados, 

serán Vocales natos de las Juntas directivas el Vi
sitador principal, el Ingeniero Jefe del Servicio 
agronómico y un profesor vetei icario.

Se procurará que uno de los Vocales de que trata 
el art. 19 ejerza el cargo de Diputado provincial.

Art. 22. La Asociación General de Ganaderos 
nombrará el Presidente de la Asociación provincial, 
á propuesta de ésta.

El Presidente y la Junta directiva llevarán la 
dirección de la Asociación provincial y la mencio
nada Junta celebrará cuantas reuniones exijan el 
examen y despacho de los asuntos que le están con
fiados.

Art. 23. La Asociación provincial se reunirá, 
por lo menos, una vez al año en Junta general, la 
cual deberá tener lugar en la primera quincena de 
Abril, y en ella será nombrada la persona ó perso
nas que deban representar á la Asociación provin
cial en las Juntas generales que se celebren en la 
Asociación General de Ganaderos.

Art. 24. Las Asociaciones provinciales nom
brarán libremente sus cargos y el personal necesa
rio para su funcionamiento y redactarán para su 
régimen las disposiciones reglamentarias con suje
ción á lo establecido en este Reglamento.

Art. 25. Guando en una provincia existan pocos 
ganaderos y por tal causa ú otra legítima sea impo
sible constituir la Asociacioión provincial, podrán 
los ganaderos pasar á pertenecer á otra Asociación 
ya constituida en provincia limítrofe á la suya y 
cuyos intereses sean análogos, mediante petición 
formulada á la Asociación General, la cual resol
verá.

Art. 26. Por igual motivo y mediante también 
petición á la Asociación General, podrán los gana
deros de dos ó más provincias limítrotes oontitnirse 
en una sola Asociación, cuyo domicilio social radi
cará donde determine la Asociación General, te
niendo en cuenta la importancia de las poblaciones 
y la de los intereses pecuarios.

CAPÍTULO III
BECURSO9 ECONÓMICOS DE LAS ASOCIACIONES

PROVINCIALES.

Art. 27. Para pertenecer á la Asociación pro
vincial, será preciso ser vecino ó tener ganados 
amillarados en la provincia, solicitar la inscripción 
y satisfacer una cuota anua), por millar de cabezas, 
cuya cuantía.será fijada por la Asociación provin
cial respectiva.

Art. 28. Será también condición indispensable 
para pertenecer á uua Asociación provincial, el 
justificar hallarse asociado á ¡a General y tener á 
la misma satisfecha la cuota.

Art. 29. La Asociación general podrá celebrar 
convenios con las Asociaciones provinciales para la 
recaudación de las cuotas é importes de concierto 
que le correspondan bajo la base de lo recaudado 
en el último quinquenio.

Art. 30. La Asociación general cederá á las 
Asociaciones provinciales el 10 por 100 de lo que 
anualmente se recaude por reses mostrencas y 
multas por infracción de las leyes de policía pecua
ria, siempre que la cantidad recaudada no exceda 
de lo que por término medio se hubiera cobrado en 
el último quinquenio.
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Art 31. Si la cantidad recaudada superara al 
aludido promedio, la Asociación general cederá el 
50 por 100 de la suma que excediera.

Madrid 5 de Enero de 1905.

Cuentas municipales.—Circular.
Por virtud de la Real orden de 25 de Enero úl

timo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
del 31 del mismo mes, unificando la legislación vi
gente de Cuentas y reglamentando el funciona
miento de las Secciones de examen de las mismas, 
este Gobierno civil, con el fin de evitar á los Ayun
tamientos y cuentadantes las responsabilidades en 
que puedan incurrir por la no rendición en tiem
po, de las cuentas y por las omisiones, faltas ó 
defectos de justificación que se vienen advirtien
do en las mismas, oree ocioso comunicar las si
guientes

Instrucciones.
1 .a Tanto por lo que eenfiere á las Cuentas 

municipales que tienen, á la fecha, sin rendir los 
Ayuntamientos ante esta Superioridad, como por 
Jo que atañe á las del ejercicio de 1904, en la pri
mera quincena de Agosto próximo, mientras otra 
cosa no se disponga en contralio, se ultimará por 
las Juntas municipales, la tramitación de examen 
y censura prevenida en los artículos 161 y siguien
tes de la vigente ley Municipal para ser remitidas 
á este Gobierno civil, bajo la personal responsabi
lidad del Alcalde, dentro precisamente de la se
gunda quincena del referido mes; en la inteligen
cia de que si para el primero de Septiembre pró
ximo no so hubiera cumplimentado este servicio, 
en conformidad con lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de Diciembre de 1878 y la de 10 de Enero 
de 1902, se nombrarán Comisionados especiales 
que pasen á los pueblos á formarlas de oficio, con 
las dietas correspondientes á costa de los cuenta
dantes responsables. ,

2 .a Al efecto de que en la formación de aqué
llas se obtenga la más cumplida justificación, 
donde se refleje la pureza y la buena marcha de la 
gestión municipal que ha presidido en la Corpora
ción, convendrá tengan presente los cuentadantes 
que por más que las cuentas á partir del año 1900 
en adelante, vengan censuradas por los Ayunta
mientos y Juntas municipales, sin oponerse por 
las mismas Corporal iones ninguna clase de repa
ros ó informadas en sentido favorable á la aproba
ción, en esta Superioridad se procederá á su exa
men con el rigor y precisión que señalan la Ins
trucción de 20 de Noviembre de 1845, circular de 
9 de Abril de 1847 y otras disposiciones análogas 
en la materia.

3 .a Así, pues, en cuanto al Cargo de la cuenta, 
se formularán los reparos que se estimen conve
nientes, respecto de los menores ingresos contraí
dos en las mismas, con relación á las consignacio
nes presupuestas; pues por más que vengan expli
cados detalladamente en las hojas de observaciones, 
habrán de ser objeto de justificación con documen
to fehaciente, porque así como alguno de los ingre
sos presupuestos, por sil carácter eventual, se alte
ran notablemente en virtud de circunstancias espe- 
piaies, tales son, entre otros, el de multas gubernati

vas, arrendamiento del macelo, de puestos públicos, 
repartimiento de aguas, etc., es necesario demostrar 
la cnantía de los ingresos que se hayan realizado 
en el ejercicio, por medio de certificaciones referen
tes al libro de providencias gubernativas, á las su
bastas celebradas para la adjudicación de servicios, 
y á los acuerdos de la Corporación que sean con
gruentes con la materia. Y por lo que atañe á Jos 
menores ingresos procedentes de ejercicios cerrado 
ó resultas, como quiera, que según la Real orde 
de 4 de Agosto de 1872, el deber de los Ayunta
mientos es recaudar los d scubieitos que dejasen 
sus antecesores, esto no obstará para que por mas 
que dichos menores ingresos se hayan contraído en 
el presupuesto del año siguiente, como cobrables, 
siempre se dejará á la iniciativa del Ayuntamien o 
en ejercicio, investigar y perseguir por medio de 
expediente de responsabilidades que determina a 
Real orden de 19 Marzo de 1879, si la falta de iC' 
caudación de los tributos ha obedecido á 
cia ú omisión probeda con arreglo al artículo lo 
de la ley Municipal, ó á dificultades insuperables 
en el cobro de los créditos ó ingresos.

4 .a En lo que respecta á la Data de la cuenta, 
cuando se trate de libramientos que lo requieran 
atendido el concepto del presupuesto por que s0 
realiza el pago, habrá de unirse al mismo, ouen a 
de su inversión, acompañándose recibos de todas 
Jas cantidades que excedan de cinco pesetas, con
forme lo exige la observancia 10 de la circular de 
9 de Abril de 1847; justificándose las que no H®' 
guen á dicha cantidad, por medio de relación ex
tendida por los encargados de dichos gastos, visada 
por el Alcalde. Si el libramiento fuese por gasto» 
de obras conforme á la observancia 11 de dicha cir
cular, se acompañará al mismo testimonio del re
mate, cuando las obras se hayan hecho por suba9' 
ta; y si lo han sido por contrata, copia de ella, tne- 
ra de estos casos la justificación se hará por medio de 
cuentas que formarán los encargados de las obra 
uniéndose la lista de jornales y relaciones documen
tadas de los materiales y herramientas, etc.,

5 .a Siendo el oapítulode imprevistosúnico de 
presupuesto que necesita autorización expresa de 
Ayuntamiento para su pago, deberá unirse á cAdft 
uno de sus libramientos copia ó tanto del acuer
do de la Corporación autorizándolo, ó por lo me' 
nos, si así no se hubiese hecho, por existir en 
algunas localidades la corruptela ó costumbre d 
ser en principio autorizado el servicio verbalmen ® 
por el Ayuntamiento, por lo menos habrá qj® 
acompañar á la relación del mencionado capítj1 
certificación del acta de sesión en que se acuerde 
y legalicen detalladamente todas las partidas de 
cada uno de los libramientos pagados con carg 
al expresado concepto de referencia.

6 .a No terminará este Gobierno civil sin preve
nir á los Ayuntamientos, que en las cuentas no ha 
de contraer partidas en que se daten de pagos 11®' 
gales ó que no estén incluidos ó arreglados al Pr0' 
supuesto, porque en este caso se rechazarán y s®' 
rán responsables de su abono ó reintigro á 1» 
municipal, el Alcalde, el Regidor Interventor y p 
Depositario, según se declara por Real orden de í 
de Diciembre de 1850.

7 .a Siendo el fallo de este Gobierno de los 
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ponen fin á la vía gubernativa, en materia de ouen- 
69 municipales, sólo se podrá reclamar contra el 

Misino en la vía Contenoioso-admivistrativa, según 
^-al decreto de 15 de Agosto de 1902 dentro del 
érttiiuo de tres meses, contados desde el día si- 

guíente al de la notificación de la resolución racla- 
mable.

que se publica en este periódico oficial para 
^ooimiento de todos los Ay untamientos de la pro- 
'•icia y su más exacto cumplimiento.
¿aragOza 30 de Marzo de 1905.—El Goberna- 

Ramón Planter.

. . COLON GUARIA 
limiNi de Hacienda de la provincia de 2aragcza.

Adicto para notificar la acumulación de débitos & fo- 
^B-steros de domicilio ignorado por medio del Bo l k - 
Tin  Of ic ia l  y de la «Gaceta de Madrid».
bernardo Navarro García, Recaudador de con- 

^ibociones de los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

.^^'Uyendo por débitos de contribución que á con- 
^üfteión se indican, perteneciente al cuarto tri

mestre de 1904, se ha dictado la providencia si
guiente: ,

^^TovidLencia.—Resultando que los deudores á 
iUe se refiere este expediente, son en deber además 
16 *us cantidades porque en el mismo se procedía, 
68 Vencidas con posterioridad, según resulta de los 
^•bos que me ha entregado la Tesorería de Ha

de esta provincia por el trimestre indicado. 
lato lo qae dispone el art. 148 de la vigente Ins- 

1 Unción y en virtud de las atribuciones que por el 
isino se me confieren, acuerdo acumular las cuotas 
e‘ último trimestre vencido de los contribuyentes 

6 expresa la certificación que antecede, al expe
que se sigue por débitos de trimestres ante- 

ei°res> y se consideran apremiadas aquellas cuotas
1 ^Ual grado en que se encuentran las anteriores, 

^Ur cuya suma y recargos se considerarán efectúa- 
8 *08 embargos hechos á los deudores ó se am- 

eu oaso necesario, debiendo notificar esta 
jj^idencia álos deudores.» Y hallándose compren- 

Uog en providencia los deudores que se 
lioí)resan á continuación, que se ignora su domioi- 
ry’ ?6 les notifica por medio de la presente que se 
hJ13*16 á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
0QUe pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  
e de la provincia y en la Gaceta de Madrid^ 

&du dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
6 Abril de 1900, a saber:

Relación que se cita.
Escatrón.

Ql Or rústica.—Higinio Bernal, 6‘86 pesetas; Juan 
j av®ría, 11‘43; Emilia Claveria Miguel, 118‘11;

Claveria Miguel, 60‘09; Manuel Bos Escobe- 
1 8'20; Domingo Luna Asensio, 8‘92; Juan Gar- 

u ’ ^6*45- j08é Gérez Viuda, 69‘45; Mariano Lau- 
¿ 14T6; Pablo Mora Martín, 6‘39.

ot' urbana.—Juan Claveria Miguel, 13 pesetas; 
^Cttiedes Ramón, 12‘16; Maiiano Lausin, 22‘76.

u Escatrón á 13 de Enero de 1905.—El Rcoau- 
Or> Bernardo Navarro.

Cinco Olivas.
Por rústica.—Joaquín Martnrell Ferrnz, 11‘64 

pesetas; Rafael Royo Tegel, 12'56.
En Cinco Olivas á 21 de Enero de 1905.—-El Re

caudador, Bernardo Navarrc.
Sástago.

Por rústica.—Francisco Alda García, 8‘44 pese
tas; Mariano Estrada García, 30‘84; Pedro Mingui- 
llón Liso, 6*62.

Por urbana.—Mariano Estrada García, 9'20 pe
setas.

En Bástago á 27 de Enero de 1905.—El Recau
dador, Bernardo Navarro’.

D. Bernardo Navarro García, Recaudador de cou- 
tribuciones en el pueblo de Bástago;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución territorial 
pertenecientes al tercero y cuarto trimeatros de 
1890-91 se ha dictado la siguiente

<Promdeií,cia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notitíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Gabriel Alda, 6‘96 peseta^; Félix Be«, 28‘98; Eu

genio Burillo, 4V42; Bernabé Bes, 15‘62; Josefa 
Bas, 11*12; Joaquín Baquero, 20*4.6; Mariano Buri
llo, 48*48; Valentín Burillo, 60*72; Garlos Campos, 
14*28; Antonio Catalán, 18'34; Abdón Campos, 
51*94; Joaquín Enfedaque, 9*56; José Eróles, 7*36; 
Mariano Enfedaque, 102*16; Benito Fando», 25; 
Vicente Faudos, 10*16; Blas Graus, 11*98; Francis
co Graus, 6*28; José Graus, 6*06; Liborio Germán, 
7*93; Francisco Graus, 12'88; Mariano Galindo, 
9*56; Melohor Germán, 6*70; Marcelino Germán, 
24*10; Manuel Graus, 7; Pablo Germán, 19*60; Pas
cual Graus Bes, 6*60; Pascual GrausLaborda, 12*96; 
Simón Galindo, 10*64; Manuel Hernando, 12*36; 
José Jusa, 52*90; Lorenzo Jaricd, 5*66; Benito La- 
borda Germán, 7*66; Benito Laborda Campos,20*38; 
Fidel Laborda, 7*36; Isidro Larroca, 10*94; Jorge 
Laborda, 7*20; Juan Laborda, 25*08; Juan Lorenzo, 
33*04; Mariano Lapuente, 6*28, Mariano Laborda, 
18*20; Miguel Laborda, 7*36; Tomás Laborda, 8*88; 
José Madre, 15*18; Cayo Madre, 19*94; Bernabé

M.C.D. 2022



406 FÓLETIN OFIOIAL

Madre, 8‘66; Gregorio Madre, 11'30; Jesús Payóles, 
34*98; José Royo, 7*36; Francisco Salanova, 32*54; 
Ignacio Saiauova, ti*52; José Salinas, 8‘08; Rafael 
Salauova, 27*64; Ramón Arta!, 11*04; José Bailarín, 
9*16; Narciso Bellido, 13*88; Roque Bellido, 11*50; 
José Felipe, 13*79; Eladio Jiménez, 19*04; Fran
cisco Jiménez, 5*66; Ignacio Jiménez Royo, 11*72; 
Ignacio Jiménez Oroal, 29'28 ;José Jiménez, 13*28; 
Leoncio Jiménez, 17*08; Manuel Grana, 11*90; Ma
nuel Jiménez, 11*08; Pedro Jiménez, 7*66; Severo 
Goser, 13*32; Silvestre Jiménez, 7*62; Evaristo Ji
ménez, 12*14; León Laborda, 11*06; Manuel Leso, 
30*67; Mariano Laborda, 6'06; Pedro Lenea, 11*72; 
Agustín Lenea, 8*26; Miguel Pertusa, 37*50; Mar
cos Pertusa, 15‘90; Ramón Portoiés, 5*84; Gabriel 
Sena, 14*32; Mariano Sena, 6*06; Lamberto Aban- 
cé-, 6'70; Gregorio Calvete, 5*62; Pascual Esoanilla, 
10‘84, Segundo EsOanilia, 7*82; Agustín Labrador, 
6*06; Pedro PalfArés, 19*50; Tomás Pallarás, 20*80; 
Juan Ros, 9*12; Mariano Sena, 7*06; Julián Usóu, 
11*68; Francisco Villeudas, 10*20; Pascual Conti
nente, 50*64; Santiago Continente, 9*12; Ambrosio 
Entedaque, 7*40; Antonio Escobado, 6*02; Antonio 
Eufedaque, 66*64; Juan Escobedo, 8*26; Ramón 
Escobedo, 7*36; Antonio Fandos, 11*39; Gregorio 
Fandos, 14*10; Francisco Fundos, 26*38; Pascual 
Lópt-z, 8*66; Rafael Mallor, 6*96; Manuel Piñol, 
5*66; Agustín Bello, 7*60; José Damián, 6*06; Vi
cente Fantova, 10*82, Isidro Gavín, 9*86; Agustín 
Jiménez, 13*02; Joaquín Giraldos, 9*12; Leoncio 
Jiménez, 12*06; Rafael Roo 9; Rafael Suba iza, 6*06; 
Mariano Gurín, 51*50; Luis Arruegu, 85*14; Fran
cisco Tren*, 48'62; Fabián Vi llano va, 10*90; Biígi- 
da Estrada, 10*82; Pascual Guihén, 38*10; Mariano 
Estrada, 37*66; Agustín Jiménez, 12*80; P dro 
Mingunlón, 19*99; Angel Ferrer, 40*96; Jacinto 
Anso, 4*94; José Aliso, 8*04; Valero Auso, 7*60; 
Fernando Berges, 5*84; Lorenzo Barriendo», 7*36; 
Melchor Barriendo», 6*28; Blas Cardona, 6*48; Ma
nuel Curaban 14*99; José Jariod, 11*68; Mariano 
Gambado, 5*70; Fioréntín Jusa,8*22; Manrici., Lo- 
rente, 11*72; Antonio Martínez, 17*20; Blas Mu
ñiente, 8*04; Jorge Martínez, 41*18; Lorenzo Mu
ñiente, 13*46; Manuel Martínez Acero, 9*12; Ma
nuel Martínez Catalán, 10; Pascual Muñiente, 
13*34; Jerónimo Millán, 6*06; Escolástico Navales, 
8*04; Antonio Navales, 5*76; Francisco Navales, 
19*28; Carlos Navales, 9*12; José Navales Acero, 
5*84; José Navales Acero Bario.in, 23*40; Mariano 
Navales, 7*18; Feüciauo Pamplona, 22*96; Francis
co Piazuelo, 6*06; Lorenzo Pamplona, 7*18; Manuel 
Piazueio, 7*82; Mateo Pmzaelo, 6*52; Pedro Pubás, 
16*30; Simón Pamplona, 13*98; Joaquín Sauz, 11*64; 
Pedro Sauz, 8*88; Tomás Soler, 6*06; Eugenio Ra- 
binad, 9*12; Anselmo Rocas, 5*84; Gregorio Roces, 
11*20; José Rabinad, 6*52; Manuel Rabinad, 28*80; 
Mateo Rabinad, 7*82, Alberto Vallespín, 12*28; Mi
guel Vicente, 14*88; Miguel Vallespín, 8*26; Ma
nuel Enfedaque, 11*24; Antonio Enfedaque, 29*16; 
Atanasio Eut dequ -, 10; Antonio Ferruz, 7*74; Sil- 
verio Jurza, 15*36 y José lusa, 45*28.

En Sastago a 7 de Febrero de 1905.—El Recau
dador, Bernardo Navarro.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero J^ 

de este distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 27 de los corrientes, dictó 611 ( ' 
el expediente de regist o de la mina de antimom0 
nombrada «Tres amigos», número 1006, del térU11' 
no de Aguaron, la providencia siguiente:

«Transcurrido el término de treinta diasque se* 
ñala el artículo 47 del Riglamento de 17 de AbU 
de 1903 sin que se haya apelado la providencia  ̂
este Gobierno de mi cargo de 17 de Enero de 1990 
ordenando que se expidiese el título de propieda 
de ¡a mina de antimonio nombrada «Tres amigo^’ 
número 1006, del término municipal de Aguaroo, 
se ha expedido por este Gobierno el título de pr0' 
piedad de la misma según dispone el artículo oit® 
do del Reglamento. Entréguese el título de p^0' 
piedad al interesado en unióu de un ejemplo1’ d® 
plano de la demarcación, haciendo constar en 6 
expedienta que se ha hecho esta entrega mediante 
recibo del interesado, según dispone el artíoul 
50 del R-glamento de 17 de Abril de 1903»., .

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  sirvie^' 
do de notificación por hallarse ausente de la cap1' 
tal á D. Joaquín Andolz, representante legal d®^ 
registrador, según ordena el artículo 121 del K0' 
glameuto de 17 de Abril de 1903 para que se pf®' 
seute en esta Jefatura de Minas á recoger el títu' 
lo de propiedad de la mina «Tres amigos», núm®* 
ro 1006, y un ejemplar del plano de demarcaoióDj 
firmando en el expediente ó sea en el duplicado d® 
título el «recibí» de ambos documentos.

Zaragoza 29 de Marzo de 1905.—Sebastián SáeD 
Santa María.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero J®^ 

del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de e® 

provincia, con fecha 27 de los corrientes, dictó ®, 
el expediente de registro de la mina de hierro norfl, 
brada «Leonor», número 1009, del término munl 
oipal de Ateca, la providencia siguiente:

«Transcurrido el término de treinta días que 8 . 
ñala el artículo 47 del Reglamento de 17 de 
de 1903 sin que se haya apelado la Pr0V*dencia 
este Gobierno de mi cargo de 17 de Enero ^e.*\ j 
ordenando que se expidiese el título de proPÍe 
de la mina de hierro nombrada «Leonor», nUtn0 
1009, del término municipal de Ateca, se ha exp 
dido por este Gobierno el título de propiedad 
la misma según dispone el artículo citado del , 
glamento. Entréguese el título de propiedad ftl 1 
teresado en unión de un ejemplar del plano de 
demarcación, haciendo constar en el expedien 
que se ha hecho esta entrega mediante recibo 
interesado, según dispone el artículo 50 del 
mentó de 17 de Abril de 1903». .f,

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  8 , 
viendo de notificación al interesado D. Juau 
piell, por no residir en esta capital y carecer d® । 
presentante legal según ordena el artículo 121 
Reglamento de 17 de Abril de 1903 para T10 6
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Presente en esta Jefatura de minas á recoger 6! tí
tulo de propiedad de la mina «Leonor», numero 
1009, y U11 ejemplar del plano de la demarcación, 
trinando en el duplicado del título que acompaña 
ti expediente el «recibí» de ambos documentos. , 

Zaragoza 29 de Marzo de 1905. - Sebastian 
Sáenz Santa María.

_ SEOCLON SEXTA ____
. La plaza de Recaudador de consumos y demás 
apuestos municipales de esta villa se enouen ra 
loante, lo que se anuncia para que puedan solioi- 
tRrla hasta el 12 del próximo mes de Abril, dm- 
Siendo sus instancias al Sr. Alcalde.

Las condiciones para ello están de maniues o en 
*R Secretaría del Ayuntamiento.

Afión 28 de Marzo de 1905.—El Alcalde, B ran 
^Isoo Ibáñez. ___________ _

Desde el día l.° al 20 de Abril próximo, se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento, durau- 
t6las horas hábiles, las alteraciones que hayan 
ocurrido en las riquezas rústica y urbana de este 
término municipal, previa presentación de los do- 
oumentos legales que las justifiquen.

Ateca 29 de Marzo de 1905.-EI Alcalde, Vi- 
°9ute Bernal._____ ________

Hasta el día 30 del próximo Abril se admitirán 
o? la Secretaría de este Ayuntamiento, las aitera- 
oiones que los contribuyentes hayan experimen tado 
eu su riqueza rústica y pecuaria y urbana, previa 
Presentación de documento legal que lo justifique.

La Puebla de Alfindén 29 de Marzo de 190o.— 
El Alcalde, Mariano Huguet.

El reparto vecinal de consumos de esta villa, gi- 
rRdo para el año actual, se hallará de manihdsto 
Por espacio de ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento, á los efectos de reclamación.

Tabuenoa28 de Marzo do 1905.—El Alcalde, 
Emeterio Sancho.

Por término de ocho días, y ¿Tos fines reglaren- 
tirios, estará de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, el re
Parto de consumos, cereales y sal para el año ac
tual

Fabara 27 de Marzo de 19O5.-EI Alcalde, Ra- 
^ón Bielsa.—P. A. del A. y J., El Secretario, Ma
cano Verdejo. ___

Debiendo procederse en este Ayuntamiento á la 
formación del Registro fiscal de edificios y solares, 
informe ordena la Real orden de 20 de Enero ul
timo, se hace preciso que en el término de quince 
días se presenten en la Secretaría de dicha Corpo- 
tRoión relaciones juradas de los edificios y solares, 
que se posean ó administren, en este término mu- 
^ioipal advirtiendo que á los que no lo yerinquen 
86 les exigirá las responsabilidades consiguientes, 

■ IUne3a 29 de Marzo de 1905.-E1 Alcalde, por 
°rden, Vicente García, Secretario.

Desde el día l.° al 30 del próximo mes se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
teraciones que los contribuyentes hayan sufrido

en su riqueza rústica y urbana y pecuaria, hacien
do presente que no será admitido ningún doon- 
mentó, si no consta en el mismo haber pagado los 
derechos á la Hacienda.

Calatayud 27 Marzo de 1905. — El Alcalde, 
Francisco Marco.

El reparto de consumos y gremial de alcoholes, 
se hallan expuestos al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, confeccio
nados para el año actual y á los efectos reglamen- 
fj ■ -* nos

Layana 27 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Jor
ge Olóriz._______ _ ______

Las alteraciones de alta y baja que los vecinos y 
terratenientes hayan podido sufrir en su riqueza 
se admitirán en la Secretaría, durante el mea de 
Abril próximo,¡previa la exhibición de los documen
tos fehacientes que las justifiquen.

Aguaron 27 de Marzo de 1905.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

Se halla vacante, por dimisión del que lo desem
peñaba, el cargo de Alguacil Guarda municipal, 
con la dotación anual de 250 pesetas, casa-habíta- 
Oión V demás derechos que puedan corresponderle.

Ruexca 28 de Marzo de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Martín Campos.

SaüOlON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y G-ámiz, Juez de prim- ra ins

tancia é instrucción del distrito de San Pnblo de 
esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Cristóbal Torres Monterde, hijo de José y 
Manuela, de treinta y seis años, casado, jornalero, 
natural de Sástago; y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inseite en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Saia-au- 
diencia, sita en la calle de la Democracia, numero 
sesenta y dos, con el objeto da practicar una dili
gencia en causa que se sigue por hurto de una piel 
de carnero; apercibido que de no veriticai lo, sei a 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere luga . ,

Al mi-mo tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Careó
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza á veintiocho de Marzo de 190o— Ger
vasio Cruces.—El Escribano, José Guitaite.

Calatayud-
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe. 

diente sobre declaración de heredero abmtestato de 
Fermín Blas Monreal y Cortés, de siete años de
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edad, hijo de Francisco y Concepción, natural de 
Ibdes, que falleció en Calatayud en veintiuno de 
Febrero del corriente afio, promovido por Francisco 
Monreal Ruiz, que lo solicita en favor de Higinio 
Manuel Monreal y Cortés, hermano legítimo del 
Fermín Blas, y por providencia de hoy he acordado 
anunciarlo por edictos y llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que comparezcan á 
reclamarlo ante este Juzgado dentro de treinta días 
á contar desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y su fi
jación en los sitios públicos y de costumbre de esta 
ciudad y pueblo de Ibdes, bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho plazo sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud á veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos cinco.—Julio Lassala.—De su or
den, Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Uncastillo.
D. Valentín Pueyo y Cortés, Juez municipal de la 

vida de Uncastillo;
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de ciento cuarenta y cinco pesetas y costas á 
que fué condenado D. Joaquín López y Domínguez, 
labrador y vecino de esta población, en juicio ver
bal civil incoado por Pascual Fosaos y Casaos, en 
nombre y representación de D."’ MaríaSalvo y Bio- 
ta, viada de D. Carlos Navarro y Ganzaraín, he 
acordado sacar á la venta en pública subasta las 
prendas siguientes:

1.a Una cubierta blanca da piqué: tasada en 
veinticuatro pesetas.

2?
3.*
4.a 

senta.

Otra cubierta blanca de damasco: en diez. 
Otra blanca de damasco: en doce.
Y otra cubierta de seda azul: en ciento se-

Para cuyo acto se halla señalado el día cuatro 
de Abril próximo, á las once de su mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado; advirtiendo que 
para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de dichas prendas, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio en que se hallan tasadas para 
esta subasta.

Dado en la villa de Encastillo á veintitrés de 
Marzo de mil novecientos cinco.—Valentín Pueyo. 
—Por su mandado, Juan Barquín, Secretario ac
cidental.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Félix Lostau Palacios, primer Teniente, segan

do Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 
primero de Caballería y Juez instructor en el 
expediente que por deserción se instruye al sol
dado de este Cuerpo Florentino Armendariz 
Burguete;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla-

zo al soldado de este regimiento Florentino Ar* 
mendariz Burguete, hijo de Petronilo y de Vicenta, 
natural de Napal, provincia de Navarra, avecinda
do en Artieda, Juzgado de primera instancia de 
Aoiz (Navarra), nació en nueve de Octubre de looo, 
de oficio labrador, estatura un metro seiscientos se
senta y cinco milímetros, estado soltero, no sabe leer 
ni escribir, para que en el término de treinta días, » 
contar desde la inserción de la presente requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en Zaragoz8) 
en el cuartel que ocupa dicho regimiento; bajoaper- 
cibimiento que de no verificarlo en el plazo seña
lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (q. D. gyi 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, pftrA 
que practiquen activas diligencias en busca y CAP* 
tura del citado Armendariz, y en caso de ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. .

Zaragoza veintisiete de Marzo de mil noveoicU' 
tos cinco.—El Juez instructor, Félix Lostau.

Pamplona.
D. Manuel Mercader Tort, Comandante del regi

miento de infantería Cantabria, número treinta 
y nueve, Juez instructor del expediente 8e8d1' 
do contra el soldado Florencio Pérez Cuen de 
expresado Cuerpo, por la falta grave de no ha
berse incorporado á filas;
Por ¡a presente requisitoria cito, llamo y empla* 

zo al mencionado soldado Florencio Pér^z Cueu, 
natural de Pina de Ebro, provincia de Zaragoza, 
hijo de Gregorio y de Gregoria, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, antes de in
gresar en el servicio y cuyas señas personales 60 
ignoran, para que en el término de treinta día9, 
contados desde la publicación de esta reqnisitQFia 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia de Zaragoza, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
la Cindadela de esta Plaza, para responder de lo9 
cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de no haberse incorporado 
á filas, bajo apercibimiento de que, si nú comparec0 
en el expresado plazo, será declarado rebelde, si
guiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á los agont09 
de la policía judicial para que practiquen aotiv» 
diligencias en la busca y captura del acusado Flo
rencio Pérez Caen, y, caso de ser habido, se le con
duzca á esta Plaza á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha. .

Dado en Pamplona á veintitrés de Marzo d 
mil novecientos cinco.—Manuel Mercader.
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